
 
 
 

Área de Zonas Verdes y Espacios Urbanos 
Subdirección General de Inversiones en Municipios 

 

Dirección General de Administración Local  
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 

 

 

Comunidad de Madrid 

 
MUNICIPIO: SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA EL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 28.197,84 € 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO  
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa a 
continuación de la necesidad, las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato. 
 
Este contrato tiene por objeto el suministro de diversos elementos de equipamiento solicitado que 
se va a destinar a las zonas en las que actúa el Servicio Municipal de jardinería para llevar a cabo 
fundamentalmente la reparación y reposición de equipamiento en las zonas donde actualmente se 
lleva a cabo el mantenimiento y conservación de fuentes, papeleras, talanqueras, así como mejoras 
estéticas, y medioambientales. 
 
Mediante resolución de 3 de Octubre de 2018 del Director General de Administración Local por la 
que se aprueba el Alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2016-2019 de la actuación denominada “Suministro de equipamiento para el Área de Medio 
Ambiente” en el Municipio de San Lorenzo de El Escorial, en la que se establece que la gestión 
corresponde a la Comunidad de Madrid. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar la actuación mediante el Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado, se informa la necesidad de tramitar el expediente oportuno de Contratación. 
 
 

EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
P.D. Orden 1/2018, 30 de Mayo 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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